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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
ACTA DE CONSTITUCIÓN, INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA FASE PILOTO DE LA ESTRATEGIA REGRESO A CLASES PRESENCIALES. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las 10:00 horas del día 18 de mayo de 2021, estando reunidos en la sala 
de juntas de la Secretaría de Salud de Tamaulipas, con domicilio en la calle Francisco I. Madero #414 Zona 
Centro, la Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, Secretaria de Salud de Tamaulipas, el Lic. Mario Gómez 
Monroy, Secretario de Educación de Tamaulipas; la Mtra. Magdalena Moreno Ortíz, Subsecretaria de Educación 
Básica; la Lic. Yesenia Guerra Yáñez; Encargada del Despacho de la Dirección de Programas Transversales; la 
Dra. Hilda Nereyda del Carmen Selvera, Encargada del Despacho de la Dirección de Epidemiología de la 
Secretaría de Salud del  Estado de Tamaulipas; el M.V.Z Oscar Luis Terán Lara, Comisionado Estatal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud de Tamaulipas; Dra. Alma Rosa Rodríguez 
Facundo, Jefa de la Jurisdicción Sanitaria No. 1; Dra. María de Jesús Martínez Escobar, Encargada de la 
Dirección de Infancia y Adolescencia de Tamaulipas; Lic. Beatriz Concepción Aguilar Mireles, Coordinadora 
Jurídica de la Subsecretaría de Educación Básica; con el propósito de integrar, constituir e instalar el Comité 
Técnico para el Seguimiento de la Fase Piloto de la Estrategia Regreso a Clases Presenciales; en cumplimiento 
al Acuerdo número 09.01.2021 de fecha 29 de abril de 2021 del Consejo General de Salud del Estado de 
Tamaulipas, por el que se acordó sobre el regreso a clases presenciales. 

Por lo que en apego a lo dispuesto en dicho acuerdo, se constituye el “COMITÉ TÉCNICO PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA FASE PILOTO DE LA ESTRATEGIA REGRESO A CLASES PRESENCIALES”, con el 
objeto de garantizar que los integrantes de las comunidades educativas tengan un regreso a clases observando 
todos los protocolos de seguridad establecidos en los diversos acuerdos gubernamentales federales y estatales 
referentes a la enfermedad COVID-19, producida por el virus SARS-CoV2. 

Con fundamento en estos acuerdos y el diverso número 09.01.2021 en el que se ordena la creación de un 
Comité para la Reapertura Segura y Saludable de los Planteles Educativos (Interinstitucional: Secretaría de Salud 
del Estado de Tamaulipas a través de su tituliar así como las diferentes unidades administrativas dependientes 
de ésta; como son, la Dirección de Epidemiología, la Jurisdicción Sanitaria No. 1 “Victoria” en conjunto con el 
Órgano Desconcentrado Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios “COEPRIS” y Secretaría 
de Educación del Estado de Tamaulipas), el cual fue acordado el 29 de abril del 2021 en la Primera Sesión 
Ordinaria del Consejo General de Salud del Estado de Tamaulipas, el Comité Técnico para el Seguimiento de la 
Fase Piloto de la Estrategia Regreso a Clases Presenciales con la finalidad para que sea integrado de la 
siguiente manera: 

I. Un presidente, quien será la persona titular de la Secetaría de Educación de Tamaulipas. 

II. Una vicepresidencia, quien será la persona titular de la Secretaria de Salud de Tamaulipas. 

III. Un responsable operativo de la Secretaría de Educación. 

IV. Un responsable operativo de la Secetaría de Salud 

V. Un responsable operativo de la COEPRIS 

VI. Una Secretaría Técnica, y 

VII. Dos Vocalías 

Todos los cargos serán de carácter honorífico, por lo que no recibirán emolumento alguno y se sujetarán en todo 
momento a lo establecido por la normatividad aplicable. 

De igual manera, todos los integrantes de este comité, tendrán la facultad de nombrar a un suplente; mismos 
que; para los cargos de Presidente y Vicepresidente; deberán contar con cargos al menos de Subsecretario; y 
para todos los demás integrantes; deberán contar con cargos al menos de Director(a) de Área. 

VIII. Subsecretaria de Educación Básica (Suplente del Presidente) 

IX. Directora de Programas Transversales (Responsable Operativa de la SET) 

X. Dirección de Epidemiología (Responsable Operativo de la SST) 

XI. Comisionado Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (Responsable Operativo de COEPRIS) 

XII. Coordinadora Jurídica de la Subsecretaría de Educación Básica (Secretaria) 

XIII. Jurisdicción Sanitaria No. 1 (Vocal) 

XIV. Dirección de Infancia y Adolescencia de Tamaulipas  
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Derivado de lo anterior, el Comité Técnico para el Seguimiento de la Fase Piloto de la Estrategia Regreso a 
Clases Presenciales queda integrado de la siguiente manera: 

I. Presidente Lic. Mario Gómez Monroy, Secretario de Educación de Tamaulipas. 

II. Vicepresidenta, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, Secretaria de Salud de Tamaulipas. 

III. Suplente del Presidente, Mtra. Magdalena Moreno Ortíz, Subsecretaria de Educación Básica. 

IV. Responsable Operativa de la SET, Lic. Yesenia Guerra Yáñez; Encargada del Despacho de la Dirección de 
Programas Transversales. 

V. Responsable Operativo de la SST, Dra. Hilda Nereyda del Carmen Selvera, Encargada del Despacho de la 
Dirección de Epidemiología de la Secretaría de Salud del  Estado de Tamaulipas. 

VI. Responsable Operativo de COEPRIS, M.V.Z Oscar Luis Terán Lara, Comisionado Estatal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud de Tamaulipas. 

VII. Secretaria Técnica, Lic. Beatriz Concepción Aguilar Mireles, Coordinadora Jurídica de la Subsecretaría de 
Educación Básica. 

VIII. Vocal, Dra. Alma Rosa Rodríguez Facundo, Jefa de la Jurisdicción Sanitaria No. 1. 

IX. Vocal, Dra. María de Jesús Martínez Escobar, Encargada de la Dirección de Infancia y Adolescencia en 
Tamaulipas. 

Las funciones a realizar de los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento de la Fase Piloto de la 
Estrategia Regreso a Clases Presenciales, son las siguientes: 

I. Establecer las bases para su integración, organización y funcionamiento. 

II. Seleccionar los centros educativos en los que se vaya a integrar la fase piloto  de la estrategia regreso a 
clases presenciales, serán 25 escuelas primarias y 25 secundarias, preferentemente escuelas del medio 
rural 

III. Vigilar la aplicación y cumplimiento de todos los protocolos sanitarios que por motivo de la enfermedad 
COVID-19 producida por el virus SARS-CoV-2, han sido emitidos por las dependencias de salud federal y 
estatal. 

IV. Fungir como órgano de consulta y asesoría en asuntos relacionados con el regreso a clases presenciales.   

V. Evaluación de la estrategia regreso a clases presenciales. 

VI. Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Por lo anterior queda formalmente instalado el “COMITÉ TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA FASE 
PILOTO DE LA ESTRATEGIA REGRESO A CLASES PRESENCIALES”. 
 
Se instruye a la Secretaria Técnica para que realice las gestiones necesarias para la publicación de la presente 
acta en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 
No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta, siendo las 10:45 horas de la fecha al inicio 
señalada, firmando al margen y calce los que en ella intervinieron para los fines a que haya lugar. 
 
COMITÉ TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA FASE PILOTO DE LA ESTRATEGIA REGRESO A 
CLASES PRESENCIALES. 
 
Presidente.- Secretario de Educación de Tamaulipas.- Lic. Mario Gómez Monroy.- Rúbrica.- 
Vicepresidenta.- Secretaria de Salud de Tamaulipas.- Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- 
Suplente del Presidente.- Subsecretaria de Educación Básica.- Mtra. Magdalena Moreno Ortíz.- Rúbrica.- 
Secretaria.- Coordinadora Jurídica de la Subsecretaría de Educación Básica.- Lic. Beatriz Aguilar Mireles.- 
Rúbrica.- Responsable Operativa de la SET.- Encargada del Despacho de la Dirección de Programas 
Transversales de la Subsecretaría de Educación Básica.- Lic. Yesenia Guerra Yáñez.- Rúbrica.- 
Responsable Operativo de la SST.- Encargada del Despacho de la Dirección de Epidemiología de la 
Secretaría de Salud del  Estado de Tamaulipas.- Dra. Hilda Nereyda del Carmen Selvera.- Rúbrica.- 
Responsable Operativo de COEPRIS.- Comisionado Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
de la Secretaría de Salud de Tamaulipas.- M.V.Z Oscar Luis Terán Lara.- Rúbrica.- Vocal.- Jefa de la 
Jurisdicción Sanitaria No. 1.- Dra. Alma Rosa Rodríguez Facundo.- Rúbrica.- Vocal.- Encargada de la 
Dirección de Infancia y Adolescencia de Tamaulipas.-  Dra. María de Jesús Martínez Escobar.- Rúbrica. 
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CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 
 
LIC. MARÍA DEL CARMEN ZEPEDA HUERTA, CONTRALORA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIONES XV Y XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; 7 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL; 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN I, 32, 33, 48, PÁRRAFO 
SEGUNDO, Y 49, FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 9 
FRACCIÓN I, 32, 33, 48 PÁRRAFO SEGUNDO, 49 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS  DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y 140 DE LA LEY GENERAL DE SALUD; Y, 
CONSIDERANDO 
 

I. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia al coronavirus 
SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de contagio a la población 
en general. 

II. Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

III. Que, bajo dicho contexto, el 31 de marzo de 2020, el Secretario de Salud Federal, emitió el “Acuerdo por 
el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2”, mediante el cual se ordena como una medida de acción extraordinaria, la suspensión 
inmediata de las actividades no esenciales hasta el 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la 
dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

IV. Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud Federal declaró iniciada la Fase 3 de la epidemia de 
COVID-19, al estar nuestro país en la etapa de ascenso rápido que implica un gran número de contagios 
y hospitalizaciones, por lo que el Secretario de Salud Federal, expidió el “Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, mismo que ordena la suspensión 
inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional. 

V. Que a fin de procurar la seguridad en la salud con relación al nuevo virus SARS-CoV2 (COVID-19), y en 
seguimiento a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, de la que México es parte, 
se hace necesario implementar diversas acciones para prevenir su propagación, motivo por el que el 
Gobierno del Estado de  Tamaulipas, adoptó medidas tendientes a evitar aglomeraciones en las áreas de 
atención al público, dentro de las que resalta, la suspensión de actividades no esenciales en consonancia 
con la política de sana distancia y reducción de movilidad, poniendo énfasis en el trabajo a distancia y la 
prevalencia en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones, publicados en el 
Periódico Oficial del Estado No. 36 Edición Vespertina de fecha 24 de marzo de 2020; Periódico Oficial 
del Estado No. 50 Edición Vespertina de fecha 23 de abril de 2020; Periódico Oficial del Estado 
Extraordinario No. 4 Edición Vespertina de fecha 29 de mayo de 2020; Periódico Oficial del Estado 
Extraordinario No. 7 Edición Vespertina de fecha 12 de junio de 2020; Periódico Oficial del Estado No. 78 
de fecha 30 de junio de 2020; Periódico Oficial del Estado Extraordinario No. 11 Edición Vespertina de 
fecha 17 de julio de 2020; Periódico Oficial del Estado Extraordinario No. 15 Edición Vespertina de fecha 
31 de agosto de 2020; Periódico Oficial del Estado Extraordinario No. 20 Edición Vespertina de fecha 31 
de octubre de 2020; Periódico Oficial del Estado No. 3 Edición Vespertina de fecha 7 de enero de 2021; y 
Periódico Oficial del Estado No. 38 de fecha 31 de marzo de 2021. 

VI. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 48 párrafo segundo de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 33 y 48 párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado,  las personas servidoras públicas adscritas a la administración pública estatal, 
tienen la obligación de presentar durante el mes de mayo de cada año la Declaración de modificación 
patrimonial, de intereses, y la constancia de la presentación de la declaración fiscal, así como dentro de 
los sesenta días naturales siguientes al inicio o conclusión del empleo, cargo o comisión, la declaración 
patrimonial y de intereses de inicio o de conclusión. 

VII. Que el citado artículo 33, párrafo cuarto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 33 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas  del Estado de Tamaulipas, establece que, si transcurridos 
los plazos para la presentación de las declaraciones antes citadas, no se hubiesen presentado, sin causa 
justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las 
faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha 
obligación. 
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VIII. Que aplicando a contrario sensu la disposición legal citada en el considerando anterior, y derivado de la 
epidemia COVID-19, actualmente existe una causa justificada para no presentar las declaraciones a las 
que están obligadas las personas servidoras públicas, por lo que no sería procedente iniciar una 
investigación ni requerir su cumplimiento en tanto permanezca esta emergencia sanitaria. 

IX. Que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción mediante acuerdo publicado el 23 de 
septiembre de 2019 modifica los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité 
Coordinador emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las 
normas e instructivo para su llenado y presentación. De igual forma, el Comité Coordinador aprobó en la 
tercera sesión extraordinaria del 2019 el Acuerdo donde da a conocer que los formatos de declaración de 
situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el sistema de evolución patrimonial y 
de declaración de intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los 
servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Acuerdo 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2019, el cual en su artículo tercero 
establece que los citados formatos serán operables en el ámbito estatal y municipal a partir del 1 de mayo 
de 2021. 

X. Que la Secretaría de la Función Pública, emitió el 8 de enero de 2021 en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo que modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece 
los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, relativo a las 
medidas de contingencia por el fenómeno de la salud pública derivado del virus COVID-19, en el que se 
señala que se amplía el periodo hasta el 30 de abril de 2021, con la finalidad de reducir la transmisión del 
COVID-19 los Titulares de las Unidades de Administración podrán autorizar o facilitar a las personas 
servidoras públicas:  

I. Trabajo en casa, en aquellos casos en que esto sea posible, sin alterar el debido cumplimiento de sus 
funciones. Esta disposición será obligatoria en el caso de los adultos mayores de 60 años, personas 
con discapacidad, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, y personas con enfermedades 
crónicas consideradas de riesgo por las autoridades de salud, tales como diabetes, hipertensión, 
pulmonar, hepática, metabólica, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, cardiaca, entre 
otras, asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones. 

II. Días de trabajo alternados entre el personal que integra las distintas unidades administrativas, 
procurando asegurar en todo tiempo las medidas sanitarias recomendadas por la Secretaría de Salud. 

III. Horarios escalonados en los días que asistan a los centros de trabajo, procurando asegurar en todo 
tiempo las medidas sanitarias recomendadas por la Secretaría de Salud. 

IV. El uso de las tecnologías de información y comunicación para la realización de sesiones y reuniones 
de trabajo, acciones de capacitación y similares a efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo de 
contagio entre las personas servidoras públicas. 

V. La disponibilidad permanente en el horario laboral de servicios preventivos de salud, filtros de 
supervisión, así como los insumos necesarios acorde con los "Lineamientos Técnicos de Seguridad 
Sanitaria en el Entorno Laboral" y "Lineamiento general espacios públicos cerrados en COVID-19”. 

XI. Que actualmente distintas oficinas del sector público y privado se encuentran cerradas o laborando de 
manera escalonada con horarios reducidos, razón por la cual se dificulta la obtención de la información 
necesaria para el llenado de las declaraciones patrimoniales y de intereses correspondientes.  

XII. Que el artículo 140 de la Ley General de Salud, dispone que las autoridades no sanitarias cooperarán en 
el ejercicio de las acciones para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que 
estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones de esta Ley, las que expida el Consejo de 
Salubridad General y las Normas Oficiales Mexicanas que dicte la Secretaría de Salud.  

XIII. Que en consideración a los efectos de la contingencia sanitaria la Secretaría de Administración Tributaria, 
publicó en su sitio electrónico la PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021 Y SUS ANEXOS 1-A Y 9, en la que se establece la ampliación del 
plazo para la declaración anual hasta el 31 de mayo de 2021. 

XIV. Que en atención a lo establecido en el precepto legal referido en el considerando anterior, el 21 de abril de 
2021, se llevó a cabo sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de Contralores Estados 
Federación, en la cual se acordó por parte de sus integrantes, la emisión de acuerdos por parte de los 
Titulares de los Órganos Estatales de Control, con el fin de atender las indicaciones de sana distancia y 
las determinaciones emitidas por el Consejo General de Salud, derivado de la contingencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), para que se establezcan éstas como causa justificada, 
para que la presentación de las declaraciones patrimoniales y de intereses, se pueda realizar en un marco 
de seguridad física y jurídica de los servidores públicos.  
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XV. Que la Contraloría Gubernamental  del Estado de Tamaulipas, en términos de lo que dispone el artículo 
40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, es la dependencia 
encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como lo relativo a la presentación de 
las declaraciones patrimonial y de intereses; y la responsabilidad administrativa de los servidores públicos, 
en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.  

XVI. Que el artículo 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y su correlativo en la 
Legislación Estatal, disponen que las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a 
través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, y la Secretaría de la 
Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal y sus homólogos en las entidades federativas  tendrán a su 
cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los Servidores 
Públicos, y llevarán el control de dichos medios. 

XVII. Que destaca el problema de logística e instalación de infraestructura, toda vez que los Estados, 
Municipios, Organismos Autónomos, y demás entes, requieren de equipos informáticos e infraestructura 
para el almacenamiento y operación del sistema de declaraciones patrimoniales y de intereses, además 
de contar con el servicio de internet, incluyéndose las áreas de difícil acceso o remotas, para que dichos 
equipos puedan tener una conectividad al sistema y que los servidores públicos puedan cumplir a 
cabalidad con sus obligaciones; vinculado a ello, en virtud de las medidas de restricción de movilidad y 
contacto físico, para evitar la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), se dificulta la capacitación, asesoramiento y asistencia para el oportuno cumplimiento de la obligación 
y el correcto llenado de los nuevos formatos aplicables a partir del 1 de mayo 2021.  

XVIII. Que con el fin de coadyuvar a la prevención y el combate de la pandemia generada por el coronavirus 
SARS-CoV2, así como las problemáticas de logística e infraestructura son aspectos a considerar para 
que se cumpla con la obligación legal de todas las personas servidoras públicas de presentar su 
declaración patrimonial y de intereses, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 
ACUERDO POR EL QUE SE TIENE COMO CAUSA JUSTIFICADA LA NO PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y LA DE INTERESES EN LOS PLAZOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 33 Y 48 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 33 y 48 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19) 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Se reconoce como causa justificada por los motivos y efectos citados en los 
considerandos del presente acuerdo derivados de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus SARS-
CoV2 (COVID-19), la no presentación de la declaración patrimonial y de intereses en la modalidad de 
modificación durante el mes de mayo 2021, como lo prevén los artículos 33 fracción II y 48 párrafo segundo de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y 33 fracción II y 48 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas,  pudiendo presentar la declaración de referencia 
sin responsabilidad hasta el mes de diciembre 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reconoce como causa justificada por los motivos y efectos citados en los 
considerandos del presente acuerdo derivados de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus SARS-
CoV2 (COVID-19), la no presentación de la declaración patrimonial y de intereses en la modalidad de inicio,  
tanto del personal de nuevo ingreso, como al que se refiere el artículo CUARTO  del Acuerdo del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción publicado en el Diario Oficial de la Federación de Fecha 24 de 
diciembre de 2019; y conclusión, previstos en los artículos 33 fracciones I y III de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 33 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Tamaulipas, a partir de la emisión del presente acuerdo y su cómputo se reanudará a partir del 01 de 
enero de 2022. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

TERCERO. La plataforma para la presentación de las Declaraciones Patrimoniales, permanecerá disponible para 
la presentación de declaraciones patrimoniales iniciales, de modificación y finales, por lo cual los servidores 
públicos que estén en oportunidad la puedan presentar.  

CUARTO. Lo dispuesto en los artículos primero y segundo del presente Acuerdo, estará supeditado a las 
determinaciones que la autoridad sanitaria establezca para mitigar y controlar los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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QUINTO. El presente acuerdo es aplicable a los servidores públicos que están obligados a presentar sus 
declaraciones: patrimonial y de interés en la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, de conformidad 
con la Normatividad aplicable en la materia.  
 
Dado en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- LA CONTRALORA GUBERNAMENTAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. MARÍA DEL CARMEN ZEPEDA HUERTA.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

E D I C T O.- Que el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través del Arquitecto Eduardo López Arias, 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, radicó el Expediente Administrativo             
Nº SOPDUMA/DN/DDU/002/2021 con las constancias que integran el expediente técnico, mediante el cual 
solicita el C. RAUL MARIO RESENDEZ RIOS, Apoderado de la persona moral FIDEICOMISO OPSIMEX 
4594, el CAMBIO DE USO DE SUELO a la zonificación secundaria del Programa de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de Reynosa, que consiste de HABITACIONAL DENSIDAD MUY AL TA a HABITACIONAL 
DENSIDAD ALTA para un predio ubicado en Brecha La Retama Fracción 10 Lote 9, Ejido La Retama, C.P 
88855 en esta ciudad, con clave catastral No. 31-09-15-22, con una superficie total de terreno de 94-89.23 
Has., arrendándose una superficie de 64.00m2 en el cual se pretende instalar una antena de telefonía celular, 
según la cédula de identificación fiscal Nº FOC200601261, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, 
a favor de FIDEICOMISO OPSIMEX 4594. Y con el objeto de que los habitantes del citado ejido conozcan la 
propuesta de modificación presentada por el interesado ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente del R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, y así también para dar la publicidad a los 
programas de desarrollo urbano y someter a consulta pública las cuestiones que afecten a la comunidad, se 
ordenó mediante acuerdo de fecha 10 de Mayo del 2021, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 
primer párrafo, 115 fracción 11 y V inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
49 fracciones XXVI, XXX y XXXIV, 351 último párrafo del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en 
relación con el artículo 12 numeral 1 fracciones VII, XI, XV y XIX de la Ley de Asentamientos  Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas; numerales 42, 49 fracción III, 52, 53 
último párrafo y 54 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado. de Tamaulipas, y Capítulo IV 
artículo 20 del Reglamento de Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas, notificar a los habitantes, 
propietarios y/o poseedores de los inmuebles ubicados en el Ejido La Retama, en esta Ciudad, y a las personas 
interesadas en el presente procedimiento administrativo, mediante EDICTO que deberá publicarse por TRES 
DÍAS consecutivos en un Periódico de los de mayor circulación de la ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, 
en el cual se les comunica la petición del C. RAUL MARIO RESENDEZ RIOS Apoderado de la persona moral 
FIDEICOMISO OPSIMEX 4594, respecto del cambio de uso de suelo a la zonificación secundaria del programa 
de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de esta ciudad, y que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO 
DE HABITACIONAL DENSIDAD MUY ALTA A HABITACIONAL ALTA, en un predio ubicado en Brecha La 
Retama, Fracción 10, Lote 9,  Ejido La Retama, en esta ciudad, con clave catastral No. 31-09-15-22, con una 
superficie de terreno de 09-89.23 Has., arrendando la interesada una superficie de 64.00m2; otorgándoles un 
término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir de la fecha de la última publicación; para que ocurran mediante escrito, 
a fin de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ante la Secretaría de Obras Públicas,  Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, ubicada en Calle Matamoros No.635 Oriente esq. Calle Escobedo en la Cd. Reynosa, 
Tam., en un horario de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a viernes. Y en el caso de no comparecer a realizar algún 
tipo de manifestación dentro del término concedido, se presumirá su consentimiento al referido cambio de uso de 
suelo. 

 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de Mayo del 2021.- ATENTAMENTE.- C. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS.- 
ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. (2ª Publicación)  
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. MARCO ANTONIO CALZADA ALARCÓN,  
CRISTINA YOSELIN CALZADA ZAVALA,  
LETICIA ZAVALA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
agosto del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 240/2020, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por C. Lic. Juan José De La Garza 
Govela en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de DESARROLLOS 
INTEGRALES PARA LA CALIDAD, S.A. DE C.V., Y LOS 
C.C. MARCO ANTONIO CALZADA ALARCÓN, CRISTINA 
YOSELIN CALZADA ZAVALA, LETICIA ZAVALA 
GONZÁLEZ, mediante auto de fecha veinticuatro de marzo 
del dos mil veintiuno, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, haciéndole de su conocimiento que se le reclaman 
las siguientes prestaciones: 

I.- El pago de la cantidad de $800,000.00 
(OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto 
de capital. 

II.- El pago de los intereses ordinarios vencidos 
calculados a la tasa de intereses pactada en el contrato 
base de la acción, más los que se sigan generando hasta 
la total liquidación del adeudo que se reclama. 

III.- El pago de los intereses moratorios vencidos 
calculados a la tasa de intereses pactada en el contrato 
base de la acción, más los que se sigan generando hasta 
la total liquidación del adeudo que se reclama. 

IV.- El pago del impuesto al valor agregado (I.V.A.) 
hasta la total solución del adeudo que se reclama, respecto 
a las prestaciones que así lo ameritan. 

V.- El pago de gastos y costas que el presente Juicio 
origine y los que de él se deriven. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
Cobertura Nacional y en un periódico local del estado, con 
circulación en este Segundo Distrito Judicial, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de (30) treinta días, computados a partir de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 

Altamira, Tam., a 12 de abril del 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

3221.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ERNESTO DE JESÚS HERNANDEZ OLGUÍN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 27 de octubre del año 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00710/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado promovido por 
GUILLERMINA BELÉN TORRES ESTÉVEZ, en contra de 
usted.- Así mismo por auto de fecha 5 cinco de marzo del 
año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de 
edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
terminar con el Vínculo Matrimonial que une con el C. 
ERNESTO DE JESÚS HERNÁNDEZ OLGUÍN. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de SESENTA DÍAS, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 24 de marzo del 2021.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3222.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

RAÚL PONCE SANTILLÁN 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (29) 
veintinueve de abril del año dos mil veintiuno (2021), 
dictado dentro del Expediente Número 00737/2020, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por el C. ISMAEL CENTENO 
TORRESCANO, en contra del C. RAÚL PONCE 
SANTILLÁN. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado al C. RAÚL PONCE SANTILLÁN, 
haciéndole saber al demandado RAÚL PONCE 
SANTILLÁN, que se le concede el termino de (60) sesenta 
días hábiles, a partir de la última publicación del edicto, 
para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- 
Es dado el presente a los 04 de mayo de 2021.- DOY FE. 
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Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

3223.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en fecha diecinueve (19) del mes 
de agosto del año dos mil diecinueve (2019), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00161/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por JOVITA HAM 
TORRES, en contra de ADOLFO JESÚS RODRÍGUEZ 
PALOMO y por auto de fecha veintisiete (27) de abril del 
presente año, se ordena la publicación del emplazamiento 
a la parte demandado ADOLFO JESÚS RODRÍGUEZ 
PALOMO por medio de edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole a la demandada 
que deberá de presentar su contestación dentro del 
término de 60 días contados a partir de las últimas 
publicaciones del edicto, ello en términos del artículo 67 
fracción VI y VII del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, previniéndosele para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Zona 
Conurbada, apercibida que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán conforme lo previene los artículos 22 Bis, 66 y 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas 
por los Estrados del Tribunal Electrónico en razón de la 
contingencia sanitaria por el virus Covid-19 así mismo 
proporcione un correo electrónico que se encuentre dado 
de alta en éste Tribunal Electrónico, para efecto de que 
sean autorizados para presentar promociones, visualizar 
acuerdos y recibir notificaciones de carácter personal y un 
correo electrónico para la realización de audiencias 
virtuales, las cuales se encuentran realizándose mediante 
la plataforma digital zoom, a fin de privilegiar el interés 
superior de la salud, en atención a la contingencia en la 
cual nos encontramos; en atención a la declaratoria de 
emergencia sanitaria estatal por el virus SARS-COV2 
(Covid-19), se emitieron por parte del consejo de la 
judicatura del estado los acuerdos números 6, 7 y 8, de 
fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) dieciséis 
de abril del año 2020 respectivamente, a fin de dar 
continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
acuerdo número 11/2020, de fecha (04) cuatro de mayo del 
año 2020, en el punto décimo segundo y décimo tercero se 
exhortó a la parte litigante a hacer uso de los servicios del 
tribunal electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/te/, para a) consulta de 
listas de acuerdo, b) envío de promociones electrónicas, c) 
notificaciones personales electrónicas, d) consulta de 
promociones digitalizadas, e) consulta de sorteos de pleno, 
f) consultas de textos de acuerdos y g) consulta de 
constancias actuariales para la atención inmediata de sus 
solicitudes; a fin de dar continuidad a las medidas 

tendientes a evitar la concentración de personas y la 
propagación del virus, por Acuerdo Número 12/2020 y 
15/2020 de fecha treinta de julio del año 2020, de lo 
contrario se hará efectivo lo señalado en el considerando 
quinto de dicho acuerdo, el cual señala lo siguiente: 
“obligación de las partes del uso del sistema electrónico. a 
efecto de continuar con el desahogo de los asuntos, y dado 
que la Impartición de Justicia es de interés público, en caso 
de que alguna de las partes no proporcione correo 
electrónico para el envío de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgado conservará la facultad de 
verificar si el abogado o la parte que no cumpla con la 
prevención de autorizarse en los medios digitales, cuanta 
con usuario en el tribunal electrónico y de ser así, de oficio 
será precisado en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y trate del usuario correcto y, una 
vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento lo decretado mediante notificación personal 
electrónica, la cual surtirá efectos en los respectivos 
términos previstos en los artículos 34 y 35 del reglamento 
para el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, es decir, al momento en que el 
usuario visualiza la notificación o al día posterior a los dos 
días hábiles siguientes a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, según sea el caso, 
generándose la constancia correspondiente.- De igual 
manera, si el abogado cuenta con acceso a tribunal 
electrónico.- Pero sólo a los servicios de consulta de 
expedientes y/o de promociones electrónicas, el Juez de 
oficio le autorizará la notificación personal electrónica y, 
una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva. en los autos 
de admisión a Juicio o bien los acuerdos que ordenen 
realizar el emplazamiento, se le hará del conocimiento a la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónica y notificaciones 
personales electrónica, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincidida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del reglamento para el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico...”, apercibido que de ser 
omiso de oficio se le autorizará la notificación personal 
electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo 
para hacer de su conocimiento, precisamente, mediante 
notificación personal electrónica la autorización respectiva; 
aunado a que se encuentran suspendidos los términos, así 
como las notificaciones de carácter personal que no sean 
realizadas por medios electrónicos motivo por el cual se 
acordara lo que en derecho corresponda una vez que 
termine dicha declaratoria de emergencia y se reanuden 
labores; por lo que deberá de depositar su escrito de 
contestación de demanda, así como documentos anexos 
en sobre cerrado en el buzón judicial de este Distrito 
Judicial quedando a su disposición en la secretaria de este 
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Juzgado el traslado correspondiente de la copia de la 
demanda y anexos, debidamente requisitados, en la 
inteligencia de que en caso de que se tuviera conocimiento 
del domicilio de la parte demandada se dejara sin efecto el 
emplazamiento por edictos y se ordenara reponer la 
misma.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 
27 de abril 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA. 

3224.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en fecha 25 de noviembre de 
2020, ordenó la radicación del Expediente Número 
00724/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Incausado, promovido por la C. BLANCA JULIA COTA 
CAMACHO en contra del C. MIGUEL ÁNGEL WIARCO 
GUTIÉRREZ y por auto de fecha 30 de abril del año 2021, 
se ordena la publicación del emplazamiento a la parte 
demandada MIGUEL ÁNGEL WIARCO GUTIÉRREZ por 
medio de edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole a la demandada 
que deberá de presentar su contestación dentro del 
término de 60 días contados a partir de las últimas 
publicaciones del edicto, ello en términos del artículo 67 
fracción VI y VII del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado el traslado correspondiente de 
la copia de la demanda y anexos, debidamente 
requisitados, en la inteligencia de que en caso de que se 
tuviera conocimiento del domicilio de la parte demandada 
se dejara sin efecto el emplazamiento por edictos y se 
ordenara reponer la misma.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a 30 de abril del 2021.- DOY FE. 

Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3225.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

AL C. ROGELIO CHÁVEZ VALLEJO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha veintiocho de agosto del dos mil 
veinte dictado por la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00518/2020, relativo a las Juicio 
Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad de la 

menor ALEXANDRA MONTSSERRAT CHÁVEZ, en contra 
del señor ROGELIO CHÁVEZ VALLEJO ordenándose citar 
a esta persona por medio del presente edicto por 
desconocerse su domicilio actual. 

Y por el presente edicto que se publicará por en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de abril de 2021.- LIC. 
OSCAR MANUEL LÓPEZ ESPARZA. 

3226.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

JOSÉ MANUEL RUIZ CASTILLEJOS 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diez de diciembre del dos mil veinte, 
dictado por el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar de esta ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 881/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Exclusión de Reconocimiento de Paternidad, Cambio de 
Filiación, y Cambio de Apellidos, promovido por MARÍA 
ANTONIA MARTÍNEZ GARCIA en representación de la 
menores NADXIELY SHUNAXI Y MARIANO MANUEL 
AMBOS de apellido RUIZ MARTÍNEZ Y LESLIE SAMARIA 
RUIZ MARTÍNEZ, en contra de JOSÉ MANUEL RUIZ 
CASTILLEJOS, OFICIAL PRIMERO DEL REGISTRO 
CIVIL DE TECALITLAN, JOSÉ ÁNGEL RAMÍREZ 
GALINDO. 

Por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de marzo del 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

3227.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ESPERANZA ROMERO RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha catorce de enero de dos 
mil veintiuno, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 42/2021, relativo al Juicio Sobre Divorcio 
Incausado, promovido por JOSÉ HERNANDEZ VÁZQUEZ, 
en contra de ESPERANZA ROMERO RODRÍGUEZ, y toda 
vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por 
auto de fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, 
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emplazarlo por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 28 de abril de 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 

3228.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. OSCAR ARREDONDO SANTOS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dos (02) 
de mayo del dos mil diecinueve (2019), radicó el 
Expediente Número 00366/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Declaratorio de Propiedad por Efecto de la 
Prescripción Positiva (Usucapión), promovido por 
SALVADOR MARTÍNEZ REYES, en contra de JOSÉ LUIS 
SALAZAR ESCALANTE, CAROLINA ROJAS FACUNDO, 
OSCAR ARREDONDO SANTOS, MÓNICA ELIZABETH 
JUÁREZ CASTILLO, ELIO HÉCTOR ROJAS FACUNDO Y 
C. DIRECTORA DE LA OFICINA REGIONAL DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL CON SEDE EN 
MATAMOROS y toda vez que el demandante dice ignorar 
el domicilio, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 
22, 40, 52, 67, fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al codemandado OSCAR ARREDONDO SANTOS, 
por medio de edictos mediante proveído de fecha veintitrés 
(23) de abril del dos mil veintiuno (2021), que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, 
así como en los Estrados en el sitio del Tribunal Electrónico 
del Poder Judicial del Estado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado 
de ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal para que de su contestación dentro del 
término de sesenta (60) días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, apercibiéndosele que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados, como lo 
previene el artículo 66 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

H. Matamoros, Tamps.; a 23 de abril del 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

3229.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

FIDEICOMISO ADMIC MANTE. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00069/2020, relativo 
al Juicio Sumario, promovido por SARA LÓPEZ OJEDA, en 
contra de FIDEICOMISO ADMIC MANTE, INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO con residencia 
en Cd. Mante, Tamaulipas, ordenó su emplazamiento por 
edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
ocho de octubre del año dos mil veinte, la C. SARA LÓPEZ 
OJEDA, demandó en la Vía Sumaria Civil, a FIDEICOMISO 
ADMIC MANTE E INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO con residencia en Cd. Mante, 
Tamaulipas, de quién reclama las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- Que por sentencia firme se le condene a la 
cancelación de la hipoteca a favor de la actora que la 
suscrita tengo en la actualidad sobre los derechos que me 
corresponden del cien por ciento del bien inmueble que se 
detalla en el primer hecho de la presente demanda. 

B).- Del INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
CIUDAD MANTE, TAMAULIPAS, la cancelación de la 
hipoteca que como gravamen aparece en la certificación 
expedida en fecha 01 de octubre del dos mil dieciocho. 

C).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
la tramitación del presente Juicio en caso de oposición. 

Por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 
veinte, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00069/2020. 

Por auto de fecha dieciséis de febrero del año en curso, 
ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada FIDEICOMISO ADMIC MANTE, INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO con residencia 
en Cd. Mante, Tamaulipas, se ordenó su emplazamiento 
por edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, fijándose además 
en la puerta de este Juzgado, comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación ante este 
tribunal dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición de la demandada las copias de la demanda, 
sus anexos y de los autos de fechas veintiuno de octubre 
del dos mil veinte y dieciséis de febrero del año en curso, 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, ubicado en 
calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las 
calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, 
Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 831-23-2-
46-55. 

Se comunica al demandado que para dar contestación 
a la demanda, deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de contestación de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
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del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el punto quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el tribunal 
Electrónico. 

En el supuesto de que su abogado no se encuentre 
dado de alta en el Tribunal Electrónico, se le realizarán las 
notificaciones de carácter personal por medio de cédula 
que será publicada en el Tribunal Electrónico, dejándole 
expedito su derecho respecto al acceso al expediente 
electrónico y para presentar promociones electrónicas. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de febrero de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3230.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

FIDEICOMISO "FONDO AMIC". 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00070/2020, relativo 
al Juicio Sumario, promovido por SARA LÓPEZ OJEDA, en 
contra de NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., FIDUCIARIA 
DEL FONDO DE APOYO A LA MICROEMPRESA EN 
SOLIDARIDAD TAMAULIPAS Y COMO FIDUCIARIA EN 
EL FIDEICOMISO "FONDO AMIC", INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO con residencia 
en esta ciudad Mante, ordenó su emplazamiento por 
edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
ocho de octubre del año dos mil veinte, la C. SARA LÓPEZ 
OJEDA, demandó en la Vía Sumaria Civil, a NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., FIDUCIARIA DEL FONDO DE 
APOYO A LA MICROEMPRESA EN SOLIDARIDAD 
TAMAULIPAS y como fiduciaria en el FIDEICOMISO 
"FONDO AMIC" E INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO con residencia en esta Ciudad 
Mante, de quién reclama las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- Que por sentencia firme se le condene a la 
cancelación de la hipoteca a favor de la actora que la 
suscrita tengo en la actualidad sobre los derechos que me 
corresponden del cien por ciento del bien inmueble que se 
detalla en el primer hecho de la presente demanda. 

B).- Del INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
CIUDAD MANTE, TAMAULIPAS, la Cancelación de la 
Hipoteca que como gravamen aparece en la certificación 
expedida en fecha 01 de octubre del dos mil dieciocho. 

C).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
la tramitación del presente Juicio en caso de oposición. 

Por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 
veinte, se admitió a trámite por parte de este tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00070/2020. 

Por auto de fecha dieciséis de febrero del dos mil 
veintiuno, ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
FIDUCIARIA DEL FONDO DE APOYO A LA 
MICROEMPRESA EN SOLIDARIDAD TAMAULIPAS Y 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO “FONDO 
AMIC”, INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO con residencia en esta Ciudad Mante, se ordenó 
su emplazamiento por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este Tribunal dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición de la demandada las 
copias de la demanda, sus anexos y de los autos de 
fechas veintiuno de octubre del dos mil veinte y dieciséis 
de febrero del dos mil veintiuno, en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, ubicado en calle Vicente 
Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles Condueños 
y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, 
Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Se comunica al demandado que para dar contestación 
a la demanda, deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de contestación de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el punto quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
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abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

En el supuesto de que su abogado no se encuentre 
dado de alta en el Tribunal Electrónico, se le realizarán las 
notificaciones de carácter personal por medio de cédula 
que será publicada en el Tribunal Electrónico, dejándole 
expedito su derecho respecto al acceso al expediente 
electrónico y para presentar promociones electrónicas. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de febrero de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3231.- Mayo 25, 26 y 27.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de marzo del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00377/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de CELIA 
AVALOS CERDA, denunciado por AMANCIO PEREZ 
AVALOS, ARMANDO PEREZ AVALOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3237.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once 
de mayo de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00586/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PABLO CASTRO TEJEDA, 
denunciado por ELOÍSA TUEXI VARGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 12 de mayo de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3238.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 19 de abril del presente año, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00421/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS HINOJOSA 
ROJO, denunciado por EMMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 19 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3239.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 30 de abril del presente año, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00482/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de REYNALDO 
JAVIER ORTEGA JUÁREZ, denunciado por GRICELDA 
HERNANDEZ IBARRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 30 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3240.- Mayo 26.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinte de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00457/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BALTAZAR AMAYA 
TEJADA, denunciado por ALICIA RÍOS HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3241.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
treinta de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00511/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NOEMÍ TOVAR 
RESENDEZ, denunciado por ALONDRA ANAIS 
PORTALES TOVAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 07 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3242.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiséis de abril del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00421/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
SOCORRO TORRES CANO Y ALBERTO PEREZ ALVIZU, 
denunciado por VÍCTOR FRANCISCO PEREZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los doce 
días del mes de mayo de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

3243.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 del mes 
de abril del año 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00364/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GALDINA MIRANDA 
VILLAFUERTE, denunciado por la C. LUCIA ESPINDOLA 
MIRANDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
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en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 27 de abril de 2021.- Doy Fe. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12 /2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. 
CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ 

3244.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL ÁNGEL 
LARA HERNANDEZ denunciado por las C.C. MARÍA 
ESTHER VÁZQUEZ GUILLEN Y NADIA ODETTE LARA 
VÁZQUEZ, asignándosele el Número 00392/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 28 
de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Se hace del conocimiento del 
destinatario, que el presente oficio cuenta con evidencias 
criptográficas que autentifican las Firmas Electrónicas 
estampadas en este documento de la Juez Titular y el 
Secretario de este Tribunal, ello en términos del Acuerdo 
General 32/2018 emitido por el Consejo de la Judicatura 
del Estado en Sesión Plenaria de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil dieciocho. 

3245.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS ISAAC 
ARAGÓN JIMÉNEZ, denunciado por la C. ALEJANDRA 
ARAGÓN GUTIÉRREZ, asignándosele el Número 

00407/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 06 
de mayo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3246.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS MANUEL 
KADOUR PONCE, denunciado por ANA LAURA PONCE 
AGUILLON, asignándosele el Número 00447/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 12 
de mayo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3247.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintitrés de abril 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00402/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALBERTO ARROYO FERRAL 
Y GABRIEL ARROYO FERRAL, quienes fallecieron el 
cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, y el once de 
febrero de dos mil veintiuno ambos en Tampico, 
Tamaulipas; denunciado por la C. MARÍA GUADALUPE 
ARROYO FERRAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
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en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
26 de abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
Décimo Primero del Acuerdo 12/220 de fecha veintinueve 
de mayo del dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3248.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 27 de abril del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00417/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MICAELINA JUÁREZ DE HERNANDEZ, quien 
falleció el 18 de diciembre del año 2019, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en ciudad Madero, 
Tamaulipas denunciado por SAÚL HERNÁN HERNANDEZ 
JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
29 de abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
Décimo Primero del Acuerdo 12/220 de fecha veintinueve 
de mayo del dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3249.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VICENTA HERNANDEZ DE 
LA ROSA Y/O VICENTA HERNANDEZ DE QUEVEDO, 
quien falleciera en fecha: (26) veintiséis de diciembre del 
año (1994) mil novecientos noventa y cuatro en ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por DIONISIO 
QUEVEDO PINTO. 

Expediente registrado bajo el Número 00242/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 

sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 24 de marzo de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ, Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
Décimo Primero del Acuerdo 12/2020, de fecha veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3250.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PORFIRIO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ Y GABRIELA CHÁVEZ MARTÍNEZ, quienes 
fallecieran en fecha: el primero el día (28) veintiocho de 
febrero del año (1998) mil novecientos noventa y ocho en 
Tampico, Tamaulipas y la segunda el día (09) nueve de 
julio del año (1998) mil novecientos noventa y ocho en 
ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
EUGENIO MARTÍNEZ CHÁVEZ, IGNACIO MARTÍNEZ 
CHÁVEZ, MARCELINA MARTÍNEZ CHÁVEZ Y 
CLEMENTE MARTÍNEZ CHÁVEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00363/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de abril de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ, Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
Décimo Primero del Acuerdo 12/2020, de fecha veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3251.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira. 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Testamentario HÉCTOR ALVARADO MARTÍNEZ, e 
Intestamentario a bienes de EMILIA VALDEZ SANTIAGO, 
quien el primero falleciera el día (17) diecisiete de febrero 
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del año dos mil doce (2012), en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, la segunda falleció el día (07) siete de abril del 
año dos mil dos (2002) en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por LAURA ANGÉLICA ALVARADO 
VALDÉS, JAVIER ALVARADO VALDÉS, HÉCTOR 
GUADALUPE ALVARADO VALDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00365/2021, a fin 
de que por cuanto hace a la Testamentaria, convóquese a 
quienes se consideren con derecho a la herencia por 
medio de edictos que se publicarán por (02) dos veces de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- Por cuanto hace a la 
Intestamentaria, convóquese a presuntos herederos y 
acreedores por medio de (01) un edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la publicación del edicto respectivo.- Se expide el 
presente edicto a los 07 de mayo de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3252.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 26 de marzo de 2021, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00309/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
HOMERO BRITO AGUILAR, denunciado por MA. 
ILDEFONSA MORENO CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 30 de 
marzo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3253.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha siete de abril 
del año dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00346/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto VENANCIO 
GUTIÉRREZ VALLEJO, denunciado por C. ROSA ELVA 
TRISTÁN GARCÍA, ROSA GEORGINA GUTIÉRREZ 
TRISTÁN Y JOSÉ VENANCIO GUTIÉRREZ TRISTÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 20 de 
abril del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3254.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(07) siete del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), 
ordenó la radicación del Expediente 00281/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de CLEOFÁS 
PEREZ VÁZQUEZ Y/O CLEOFA PEREZ VÁZQUEZ Y/O 
MARÍA CLEOFÁS PEREZ VÁZQUEZ Y/O MARÍA 
CLEOFÁS PEREZ DE URIOSTIGUE denunciado por 
MARGARITA URIOSTIGUE PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 06 de abril de 
2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
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Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA 

3255.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
15 de abril del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00306/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de BEATRIZ FLORES MARTÍNEZ, denunciado por 
BERTHA ALICIA FLORES DÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 15 de abril de 
2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA 

3256.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con el 
Licenciado Erik Sait González Villanueva, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha (03) tres del 
mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente 00366/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de CELIA MARTÍNEZ 
GARDUÑO, denunciado por GABRIEL JUÁREZ Y 
CLAUDIA JUÁREZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de mayo 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 

ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA 

3257.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha Veintidós de marzo del dos mil 

veintiuno la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00254/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de OSCAR BUENO TÉLLEZ, 
promovido por ANA KARINA BUENO GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de marzo de 2021.- 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

3258.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintitrés de abril del dos mil 

veintinueve, la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00392/2021, relativo a la Doble Juicio 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de LUIS MORENO 
GONZÁLEZ Y CAROLINA SAUCEDA VIUDA DE 
MORENO, promovido por MARÍA LIDIA MORENO 
SAUCEDA, ROSALINDA MORENO SAUCEDA, 
TEODORA YOLANDA MORENO SAUCEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de abril de 2021.- 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

3259.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de abril de dos mil veintiuno, la 
C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
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en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00307/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TIBURCIO ESPINOZA FAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARTHA GARCIA HERNANDEZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3260.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de mayo de dos mil veintiuno, la 
C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00442/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RUBÉN ZURITA VENEGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
RUBÉN ÁNGEL ZURITA SALMON. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3261.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecinueve abril del dos mil veintiuno, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00345/2021, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de HUGO ROGELIO MENDIOLA PAREDES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de abril del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

3262.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciado Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintisiete de abril del año dos mil veintiuno, el Expediente 
00533/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELVIA VILLARREAL ZAMORANO denunciado 
por MARISSA NEVÁREZ VILLARREAL Y NOÉ SERGIO 
NEVÁREZ VILLARREAL, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3263.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Sandra Violeta García Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 
00543/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSALINDA ELIZONDO SUAREZ, denunciado 
por HUGO ALBERTO VIRUES VIRUES, ROSA AURORA 
VIRUES ELIZONDO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
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Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de mayo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

3264.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 22 de abril de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00450/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MOISÉS HERNÁNDEZ 
SANTES, denunciado por MARIANA MARQUÉZ JACOBO; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3265.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de abril de dos mil 
veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00455/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA 
SANTILLÁN CAZARES, denunciado por los C.C. EMILIA 
SANTILLÁN CAZARES, ERNESTINA SANTILLÁN 
CAZARES Y JUAN SANTILLÁN CAZARES; ordenando la 
C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3266.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 16 de diciembre de 2021, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 

Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01157/2020, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONSUELO 
DELGADO ADRIÁN Y NICASIO CASAS TORRES, 
denunciado por KARINA YAZMIN CASAS DELGADO; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de enero de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3267.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de dos de marzo de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00213/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de APOLONIA REYES RÍOS, denunciado por 
RAÚL VELASCO REYES, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 02 de marzo de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3268.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 14 de abril del 2021, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00410/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ denunciado por MARÍA 
CECILIA MEZA GUEVARA, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 
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ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 16 de abril 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3269.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 23 de abril del 2021, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00481/2021, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SAMUEL DANIEL GALVÁN TORRES, BALBINA 
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, denunciado por DANIEL 
GONZALO GALVÁN RODRÍGUEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 28 de abril 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3270.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 15 de abril de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00452/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTO 
CAMPOS LUNA Y MA. REFUGIO CARRILLO MUÑOZ, 
denunciado por C.C. SANDRA CECILIA, BRENDA 
ARACELY, VÍCTOR ANDRÉS, DIEGO JULIÁN Y 
ALBERTO JORGE de apellidos CAMPOS CARRILLO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 

de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA. 
3271.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de marzo del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00267/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, denunciado por la C. 
JUANA RAMÍREZ SÁNCHEZ, a bienes del señor JUAN 
JOSÉ VILLANUEVA SALAZAR, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de marzo de 2021. C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3272.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de marzo del año en 

curso, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00292/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
NELLY PATRICIA MORALES BETANCOURT, ELIZABETH 
MORALES BETANCOURT, ANEL MORALES 
BETANCOURT Y PAOLA MORALES BETANCOURT, a 
bienes de los señores JORGE LUIS MORALES GARCIA Y 
NELLY NEREIDA BETANCOURT RIVERA, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de marzo de 2021. C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3273.- Mayo 26.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cinco de abril del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00345/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, denunciado por la C. 
BERTHA ALICIA GUERR ERO SARMIENTO, a bienes del 
señor VENTURA CANALES HERNANDEZ, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril de 2021. C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3274.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de junio del año dos mil 

diecinueve, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez 
Chávez, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00565/2019; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. VIELKA IRASEMA MENDIOLA 
LAGUNA, a bienes del señor FRANCISCO JAVIER 
AGUIRRE PALOMO, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de abril de 2021. C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3275.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha catorce de diciembre del dos mil 

veinte, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01098/2020; relativo al 

Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
ABUNDIA RAMOS NOYOLA, MANUEL RAMOS NOYOLA 
y PONCIANO RAMOS NOYOLA, a bienes de BÁRBARA 
NOYOLA MARTÍNEZ Y APOLONIO RAMOS ORTIZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de enero de 2021. C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3276.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 9 de febrero de 2021, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00129/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BENITO LARA GONZÁLEZ, denunciado por MARÍA 
GUADALUPE BAZALDÚA SÁNCHEZ, ALBERTO LARA 
BAZALDÚA, BENITO ULTIMINIO LARA BAZALDÚA, 
GUADALUPE LARA BAZALDÚA, HORACIO LARA 
BAZALDÚA, PABLO LARA BAZALDÚA, REYMUNDO 
LARA BAZALDÚA, RICARDO LARA BAZALDÚA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de febrero de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3277.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00275/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMIRO GALI 
HERRERA, denunciado por ALMA DELIA GALI 
ENRÍQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
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circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 21 de abril de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3278.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 25 de enero de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha veintidós de enero de dos mil veintiuno, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00032/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ARTURO LÓPEZ BARRERA, MA. DEL CARMEN 
MARTÍNEZ VIVANCO, quienes tuvieron su último domicilio 
ubicado en Quinta entre Morelos y Zaragoza, sin número 
de la Zona Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3279.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 11 de marzo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de esta propia fecha ordeno la radicación del 
Expediente Número 00100/2021, relativo al Sucesión 
Intestamentaria, a bienes de LUIS FELIPE ROMERO 
ACEVEDO, quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Zaragoza entre Avenida Lázaro Cárdenas y Primera, Zona 
Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 

del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

3280.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 08 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha ocho de abril del dos mil veintiuno, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00136/2021, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
ABELINO RAMOS GUERRERO Y BLANCA ALICIA 
CHAPA GARCIA, quienes tuvieron su último domicilio 
ubicado en calle Morelos entre 4 y 5 número 530, Zona 
Centro de Valle Hermoso, Tamaulipas.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

3281.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta ciudad, mediante el auto de fecha 
veinticuatro de marzo del dos mil ocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00171/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de FRANCISCO 
SÁNCHEZ GALLARDO Y FRANCISCA RAZO AYALA 
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quien tuvo su último domicilio ubicado en calle Rosalinda 
Guerrero y 5 de la colonia México de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FELIPE GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, Actuario Adscrito en funciones de Secretario de 
Acuerdos Civil y Familiar, quien firma de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3282.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 07 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
mediante el auto de fecha siete de mayo del dos mil ocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00174/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
FRANCISCO SÁNCHEZ GALLERDO quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Rosalinda Guerrero y 5a de la 
colonia México de esta ciudad 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FELIPE GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, Actuario Adscrito en funciones de Secretario de 
Acuerdos Civil y Familiar, quien firma de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3283.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 14 de diciembre de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha catorce de diciembre del dos mil veinte, 

ordeno la radicación del Expediente Número 00354/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
ESMUNDO VELA GARCIA, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Morelos número 1229, entre Lucio Blanco 
y Lázaro Cárdenas de la colonia Flores Magón de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien firma de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

3284.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha siete de enero de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00003/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HILARIO MARTÍNEZ MONTALVO, denunciado 
por GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ Y OTROS, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de 
este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de contestación de demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
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el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los ocho días del 
mes de enero de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3285.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecinueve de enero del dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00016/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DIANA LUCIA ALFARO ALFARO, denunciado 
por LUCIO ALFARO MIRELES, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, por medio de este edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
este Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés 
alguna persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 
punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 

que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión.- Es 
dado para su publicación a los 20 de enero de 2021.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3286.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha tres de febrero del dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00032/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO ESCOBAR MARTÍNEZ, PAULINA 
PERALES RENDÓN, denunciado por ALMA LAURA 
ESCOBAR PERALES, BERTHA ESCOBAR PERALES, 
FRANCISCO JAVIER ESCOBAR PERALES, JUAN 
ANTONIO ESCOBAR PERALES, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, por medio de este edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
este Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés 
alguna persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 
punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 
que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión.- Es 
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dado para su publicación a los 04 de febrero de 2021.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3287.- Mayo 26.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 00107/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TEODORA CASTILLO CALDERON, denunciado por 
YANET LARA CASTILLO, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, por medio de este edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
este Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés 
alguna persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 
punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 
que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión.- Es 
dado para su publicación a los 14 días del mes de abril de 
2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3288.- Mayo 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de abril del dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00118/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA CACEREZ ÁLVAREZ, denunciado por 
MAXIMILIANO PRIETO ALEJOS, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, por medio de este edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
este Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés 
alguna persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 
punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 
que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión.- Es 
dado para su publicación a los 28 de abril de 2021.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3289.- Mayo 26.- 1v. 
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